
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2780 Resolución de 3 de enero de 2025, de la Universidad del Atlántico Medio, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Psicología.

Una vez obtenido el informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA), de 22 de diciembre de 2023, relativo a la solicitud de 
modificación del plan de estudios del título oficial de Graduado o Graduada en Psicología 
por la Universidad del Atlántico Medio,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de 
estudios conducente a la obtención del título de Grado en Psicología por la Universidad 
del Atlántico Medio, quedando estructurado según consta en esta resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de enero de 2025.–La Rectora, Ana María González 
Martín.

Plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Psicología por la 
Universidad del Atlántico Medio

Estructura de créditos del plan de estudios

Materias Créditos

Formación Básica. 60

Obligatorias. 120

Optativas. 36

Prácticas Académicas Externas. 16

Trabajo Fin de Grado (TFG). 8

 Total. 240

Distribución temporal de las asignaturas

Curso primero

Primer semestre Segundo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Historia de la Psicología. 6 OB Psicología de los grupos. 6 BA

Introducción a la Estadística en Psicología. 6 BA Psicología del Desarrollo I. 6 BA

Fundamentos Biológicos de la Conducta. 6 BA Atención, Percepción y Memoria. 6 OB

Emoción y procesos motivacionales. 6 OB Psicología Social. 6 BA

Aprendizaje humano. 6 BA Diseños de Investigación en Psicología. 6 OB
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Curso segundo 

Primer semestre Segundo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Psicometría. 6 BA Análisis de Datos en Psicología. 6 BA

Psicología de la personalidad. 6 BA Trastornos psicopatológicos I. 6 BA

Psicología del Desarrollo II. 6 OB Neuropsicología. 6 OB

Psicología Fisiológica. 6 OB Evaluación y Diagnóstico Psicológico I. 6 OB

Psicología de las Organizaciones. 6 OB Psicología educativa. 6 OB

Curso tercero 

Primer semestre Segundo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Trastornos psicopatológicos II. 6 OB Psicología clínica y de la Salud. 6 OB

Evaluación y Diagnóstico Psicológico II. 6 OB Intervención y Tratamientos psicológicos II. 6 OB

Psicología Jurídica y Forenses. 6 OB Psicología del desarrollo Lingüístico. 6 OB

Intervención y Tratamientos psicológicos I. 6 OB Psicogerontología. 6 OB

Técnicas de intervención en psicología clínica. 6 OB Técnicas y habilidades terapéuticas. 6 OB

Curso cuarto 

Primer semestre Segundo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Optativa 1. 6 OP Optativa 6. 6 OP.

Optativa 2. 6 OP Prácticas Académicas Externas. 16 Prácticas 
externas.

Optativa 3. 6 OP Trabajo de Fin de Grado. 8 TFG.

Optativa 4. 6 OP
 

Optativa 5. 6 OP

Asignaturas optativas Créditos

 1. Intervención en trastornos del sueño y enfermedades poco frecuentes. 6

 2. Neuropsicología Infantil. 6

 3. Dificultades del aprendizaje. 6

 4. Atención e intervención temprana. 6

 5. Violencia escolar. 6

 6. Psicología criminal. 6

 7. Psicología de las Adicciones. 6

 8. Psicología del Coaching. 6
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Asignaturas optativas Créditos

 9. Intervención en Psicología de Catástrofes, emergencias y cooperación 
internacional. 6

10. Psicología de los Recursos Humanos Selección de personal y gestión 
de competencias. 6

11. Psicología del Marketing y del consumidor. 6

12. Psicofarmacología. 6

13. Terapia sexual y de pareja. 6

14. Psicología del deporte. 6

15. Intervención en procesos de duelo y trauma. 6

16. Terapias contextuales y de tercera generación. 6

17. Psicooncología. 6

18. Salud laboral. 6

BA: Formación básica.
OB: Materias obligatorias.
OP: Optativas.
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